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Bogotá, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00647 – 00 
 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte demandada 

DIEGO ERNESTO CUBILLOS ACOSTA, se notificó de manera personal en debida forma 

conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como 

así da cuenta la comunicación allegada por la parte actora, el demandado dentro de 

la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Así las cosas, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide 

lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso, en consecuencia;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del mandamiento 

de pago. 

 

SEGUNDO - ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas. 

 

TERCERO - PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO - CONDENAR en costas a la parte demandada. Por secretaría elabórese la 

liquidación de costas, incluyendo a título de agencias en derecho la suma de 

$4.542.000,00 m/cte. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, se ordena la remisión del expediente a los Juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de 26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 



 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 

 

El auto anterior es notificado en estado No  26 

 Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 30 de abril de 

2021 

 

El secretario, 

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

 

 

 

 
eagg 

 

Firmado Por: 

 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Bogotá, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00257 – 00 

 

 

Presentada solicitud de terminación del proceso y reunidas las exigencias del artículo 

461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ABSTENERSE de ordenar el desglose de la demanda como quiera 

que esta cursó de manera virtual. 

 

TERCERO – Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

CUARTO – En su oportunidad, archívense las presentes diligencias. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No  26 
 Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 30 de abril de 
2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00423 – 00 
 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte demandada 
OMAR ALBEIRO ANGARITA BARRIOS, se notificó de manera personal en debida forma 
conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como 
así da cuenta la comunicación allegada por la parte actora, el demandado dentro de 
la oportunidad legal guardó silencio. 
 
Así las cosas, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide 
lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 
440 del Código General del Proceso, por lo que se RESUELVE: 
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la parte 
demandante el crédito y las costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas, incluyendo a título de agencias en derecho la suma de 
$3.500.000,00 m/cte. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, se ordena la remisión del expediente a los Juzgados 
de Ejecución Civil Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 26 de mayo de 2017. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 



 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior es notificado en estado No  26 
 Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 30 de abril de 
2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

eagg 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  
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